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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 27 de 2023. La dejo 

en el sentido que el Curador Ad-litem designado al demandado 

en este proceso, dio respuesta al libelo estando dentro del 

término concedido, con el escrito que antecede.  

Pasa para resolver.  

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 516 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Se dispone agregar el anterior memorial presentado por el 

curador ad-litem designado al demandado, en este proceso de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovido por VIVIANA GIRALDO 

RAMÍREZ, quien actúa a través de apoderado de oficio, contra 

ANDRÉS FELIPE ESTRADA MOTATO, mediante el cual dio respuesta 



a la demanda. Continuando con el trámite del proceso, se 

dispone oficiar al Instituto de Medicina Legal de esta ciudad, 

para la asignación de cita para la práctica de la prueba de 

ADN de la parte demandante VIVIANA GIRALDO RAMÍREZ, la 

menor M.P.G.R. y la progenitora del demandado, señora 

FRANCIA ELENA ESTRADA MOTATO. 

 

                                N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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